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“LA MANAPA S.A.” 060t> 

Guayaquil, noviembre 6 del 2008 

Señora Ingeniera Comercial Q er. 530 LE-n- 2 

MARIANA D. NOVILLO MEJÍA DE ARCOS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía “LA MANAPA S.A.” celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirla a usted por unanimidad de votos, PRESIDENTA de la compañía, 
por el período de Cinco (5) años. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponderá subrogar al Gerente en caso 

de falta o impedimento de éste; todas sus atribuciones, y deberes están 
determinados en el artículo Décimo Cuarto del Estatuto Social de la 
compañía. 

“LA MANAPA S.A.” se constituyó mediante escritura pública otorgada el 
12 de junio de 1996 ante el abogado Germán Castillo Suárez, Notario 
Décimo Octavo encargado de la Notaría Sexta, por licencia del titular 
doctor Manuel Medina Castro, la misma que fue aprobada por la 
Intendencia de Compañías, y se inscribió en el Registro Mercantil el 11 de 
septiembre de 1996. 

Usted reemplaza en el cargo al señor doctor José Antonio Hanze Salem, 
cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 21 de 0) del 2006. 

  

C.C.: 090416021-5 
Nacionalidad : Ecuatoriana 

Domicilio: Boyacá No.1205 y Boyacá — 4to. Piso. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 63.074 
FECHA DE REPERTORIO: 18/nov/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:29 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil ocho 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía LA 
MANAPA S.A., a favor de MARIANA DONATILA NOVILLO 
MEJIA DE ARCOS, a foja 143.790, Registro Mercantil número 25.054. 

2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 140.825, del Registro 
Mercantil del 2006, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 63074 
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> Gee AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


